
Tulcán, 22 de mayo del 2014 

ing. 
FRANCISCO JAVIER ANDRADE YEPEZ 
Presente.- 

  

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía, SISTEMA 
LOGISTICO TERRESTRE SILOGTER $ A , celebrada el día de hoy 
jueves 22 de mayo del 2014, tuvo a bien mombrar a Usted 
PRESIDENTE de la Empresa por el periodo de CINCO ANOS. 

Atentamente,    

   

EDWIN RÓDRIGO CHACON ENRÍQUEZ 
SECRETARIO AD-HOC 

Tulcán, con. fecha 22 de mayo del 2014, acepto el cargo al que se me 
ha designado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley y en los estatutos de la Compañía. 

  

ÍSCO JAVIER ANDRADE YEPEZ 
C.l. 1001305174 

NOTA: La Compañía SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE SILOGTER 
SA , se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON TULCAN, DRA. JANNETH 

PEREZ CANO el 22 de enero del 2014, fue inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Cantón Tulcán el 21 de mayo del 2014. En el Registro 
de Constitución Compañías.



RAZON:- La suscrita Notaria Pública Primera del Cantón Tulcán, Doctora 
Janneth Pérez Cano, en legal forma DOY FE.- Que la firma y Rúbrica 

“ILEGIBLE” que consta al pie del presente documento del señor: 
INGENIERO FRANCISCO JAVIER ANDRADE YEPEZ, PRESIDENTE DE 
LA COMPAÑÍA SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE SILOGTER S.A., 
portador de la cedula de ciudadanía numero 100130517-4.- ES 

AUTENTICA.- De todo lo que DOY FE.- 

Tulcán, 28 de Mayo del 2.014 

 



   
REGISTRO MUNICIPAL DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTÓN TULCÁN 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con fecha Doce de Junio de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 717 a 

77 con el número de inscripción 76 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

SISTEMA LOGISTICO TERRESTRE  SILOGTERY/ S.A. n calidad de 

COMPAÑÍA]); Y([ANDRADE YEPEZ APANCIS JAVI n el cargo 
PRESIDENTE]). 

L 

le MS 

Dr. Vinicio Sotomayor Bravo 
Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil 

GAD MUNICIPAL DE TULCAN (E) 

      
Elaborado: Sofía Ibarra


